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parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido, o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesando la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sucursal de la calle
Orense, número 19, de Madrid, con núme-
ro 2523.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Industrias Gráficas Omnia, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.187/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 114 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Marín Jiménez, contra
la empresa “Pilar Herrero Poza, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente auto de fecha 4 de junio de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-

cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 4 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Pilar Herre-

ro Poza, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 672,59
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pilar Herrero Poza, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.257/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 857 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Concepción Díez Varela, contra la em-
presa “Sociosaniarios Sanalba, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 189 de 2009
En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—

Doña María Henar Merino Senovilla, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 26, de Madrid, tras haber vistos los
presentes autos sobre cantidad, entre partes:
de una, y como demandante, doña Concep-
ción Díez Varela, que comparece, y otra
como, demandados, “Sociosanitarios Sanal-
ba, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Concepción Díez Varela, frente a
la empresa “Sociosaniarios Sanalba, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-

rial, debo condenar y condeno a la demanda-
da a abonar a la trabajadora la cantidad de
1.656,39 euros por los períodos y los con-
ceptos anteriormente reconocidos, más el 10
por 100 de intereses por mora establecidos
legalmente, y asimismo se condena a la de-
mandada a estar y pasar por la presente reso-
lución con todas las consecuencias legales
inherentes a la misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sociosaniarios Sanalba, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/20.194/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 112 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mario Ovidio Pardo Ramos, contra la
empresa “Construcciones y Reformas Fuen-
lamar, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Sentencia número 291 de 2008
En Madrid, a 30 de septiembre de

2008.—Doña Henar Merino Senovilla, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 26 de Madrid, tras haber visto los presen-
tes autos sobre ordinario, entre partes: de
una, y como demandante, don Mario Ovidio
Pardo Ramos, que comparece, y de otra,
como demandada, “Construcciones y Refor-
mas Fuenlamar, Sociedad Limitada”, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Mario Ovidio Pardo Ramos, contra
la empresa “Construcciones y Reformas
Fuenlamar, Sociedad Limitada”, debo con-
denar y condeno a la demandada a que abo-
no al trabajador demandante la cantidad de
1.705,22 euros por los salarios no percibi-
dos, más el 10 por 100 en concepto de inte-
reses por mora, y a estar y pasar por la pre-
sente resolución con todas la consecuencias
inherentes a la misma.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


